
ORDENANZA Nº 20 SOBRE PROHIBE USO RECREACIONAL Y 
OTROS SEMEJANTES DE MARGENES Y CAUCE DE RIO MAIPO, 
CONFORME AL ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL Nº 285-
2008, TOMADO EN SESIÓN ORDINARIA Nº 115 DEL 7 DE 
FEBRERO DE 2008.  
 

Artículo 1º. Tratándose de las márgenes del río Maipo que se encuentren 
dentro del territorio correspondiente a la comuna y que sean bienes nacionales 
de uso publico, se prohíbe acampar sea o no en carpas o similares, sea o no 
con el propósito de pernoctar o permanecer durante el día, encender fogatas u 
otros elementos destinados al abrigo o alimentación, la realización de cualquier 
actividad no autorizadas por la Municipalidad, depositar escombros y/o basura 
domiciliaria o industrial, desechos orgánicos e inorgánicos, instalación de 
juegos electromecánicos, electrónicos, de destreza física e intelectual, bañarse 
o darle uso recreacional a las aguas o márgenes en zonas no habilitadas por la 
autoridad, respecto de aquellas áreas riberanas que sean o pudieren 
considerarse de propiedad privada será necesario obtener los permisos 
respectivos de la autoridad, con excepción a la pesca deportiva siempre y 
cuando se tenga la autorización y se porte la licencia respectiva conferida por 
el Servicio Nacional de Pesca. 
 
Artículo 2º. Las personas que por alguna causa se encuentran infringiendo las 
disposiciones de la presente ordenanza, serán notificadas por Inspectores o 
empleados municipales o Carabineros, atendida la naturaleza de la infracción, 
a fin que concurran al Juzgado de Policía Local de Isla de Maipo dentro del 
término que señale el tribunal. 
 
Artículo 3º. En general las infracciones y reincidencias a la presente 
ordenanza, serán sancionadas con una multa de hasta 5 UTM. 

 
Vigencia 

 
Artículo 4º. Derogase todas las normas de ordenanza, reglamentos y decretos 
alcaldicios sobre la materia en todos aquellos que contravenga lo dispuesto en 
la presente ordenanza.  
 
Artículo 5º. La presente ordenanza comenzará a regir el 8 de Febrero de 2008. 
 
Publíquese en forma permanente en la página web de la Municipalidad, David Morales Nordetti, 
Alcalde, Isla de Maipo 7 de Febrero de 2008.-   


